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GANADORES DE LA BECA “JOSETXO ZALDUA LASA”

Con base en la Convocatoria realizada por la Universidad Nacional Autónoma de México, a través de 
la Dirección General de Comunicación Social y el periódico La Jornada, para la Beca “Josetxo Zaldua 
Lasa”, publicada el jueves 16 de febrero de 2023, se dan a conocer los nombres de las y los alumnos 
que se hicieron acreedores a la misma.

ENTIDAD ACADÉMICA NOMBRE DEL ALUMNO/ALUMNA

FACULTAD DE CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIALES Ana Paula Sierra Reyes

FES ARAGÓN Valeria Donají Méndez Cruz

FES ACATLÁN Eder Daniel Torres Trujillo
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Universidad Nacional Autónoma de México
Secretaría General

Dirección General de Asuntos del Personal Académico
Programa de Apoyo a Proyectos para Innovar y Mejorar la Educación

PAPIME

AVISO

Informe Final

Convocatorias 2021 y 2022

Se comunica a las personas responsables de proyectos PAPIME que el periodo de captura en línea para ingresar 
la información correspondiente al Informe Final de las convocatorias 2021 y 2022, será del 21 de marzo y 
hasta las 23:59 horas del 10 de abril de 2023. Para ello, ponemos a su disposición la página: https://zafiro.
dgapa.unam.mx/registro/

En caso de contar con productos derivados del proyecto (archivos digitales) que no se hayan podido cargar en 
el Sistema GeDGAPA al momento de la captura del informe, se deberá informar al correo electrónico papime@
dgapa.unam.mx, con la finalidad de que se le proporcione una liga a un servidor de datos de la DGAPA en el 
que podrá alojar dicha información.  
 
Una vez concluida la captura del informe, el Sistema le proporcionará una constancia de envío, misma que 
deberá ser firmada por la persona responsable y enviarse a la Dirección de Apoyo a la Docencia de la DGAPA, 
a través del correo electrónico papime@dgapa.unam.mx, a partir del 22 de marzo y hasta las 23:59 horas del 
11 de abril de 2023.

Para cualquier duda puede comunicarse al correo electrónico papime@dgapa.unam.mx o a los teléfonos 55 
5622 0786 y 55 5622 0616.

A t e n t a m e n t e
 “POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”

Ciudad Universitaria, CdMx., 21 de marzo de 2023

El Director General
Dr. Fernando Rafael Castañeda Sabido
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Convocatorias para Concursos de Oposición Abierto

Facultad de Química
La Facultad de Química con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 9 y 11 al 17 del Estatuto del Personal Académico 
de la UNAM (EPA); el Acuerdo por el que se Determina la 
Reanudación de los concursos de oposición en la Universidad 
Nacional Autónoma de México (Acuerdo reanudación CO), 
publicado en Gaceta UNAM el 7 de diciembre de 2020, y 
el Acuerdo que modifica el similar por el que se Actualiza 
la Operación de la Infraestructura Tecnológica de la Firma 
Electrónica Universitaria (Acuerdo FEU), publicado en Gaceta 
UNAM el 25 de marzo de 2021, convoca a las personas que 
reúnan los requisitos que se precisan en la presente y en las 
disposiciones legales antes mencionadas, a participar en el 
concurso de oposición para ingreso o abierto, que se realizará 
para ocupar una plaza de Técnico Académico  Titular “A” de 
tiempo completo, interino en el área de Química Analítica, 
con especialidad en “Cromatografía de gases/espectrometría 
de masas”, con número de registro 15194-42 y sueldo mensual 
de $19,451.36, de acuerdo con las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 13 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM (EPA), podrán participar 
en este concurso, todas aquellas personas que satisfagan 
los siguientes requisitos:

a) Tener grado de maestro, o preparación equivalente.
b) Haber trabajado un mínimo de tres años en la materia 

o área de su especialidad.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15, inciso b), 
del Personal Académico de la UNAM (EPA), el H. Consejo 
Técnico de la Facultad de Química, en su sesión ordinaria, 
celebrada el 1 de diciembre de 2022, acordó que las y los 
aspirantes deberán presentar las siguientes:

Pruebas
a) Protocolo escrito sobre: Identificación de compuestos 

orgánicos por cromatografía de gases-espectrometría 
de masas y espectrometría de masas por intro-
ducción directa por Ionización Química a Presión 
Atmosférica cumpliendo con las normas NMX-CC-
9001-IMNC-2015 y NMX-EC-17025-IMNC-2018.

b) Presentación e interrogatorio oral sobre el tema 
anterior, ante la Comisión Dictaminadora.

La entrega de la prueba relativa al inciso a), deberá ser enviada 
al correo electrónico capa_concursos@quimica.unam.mx, 
en la fecha y formato que se establezca en la notificación 
correspondiente. En lo referente a la prueba relativa al inciso 
b), la Facultad de Química acordará la modalidad, forma y 
procedimiento para el desahogo de la misma. Si la Facultad 
de Química determina utilizar modalidad a distancia, se 
indicará la plataforma digital, así como la liga y claves de 
acceso a las sesiones correspondientes; en caso de optar 
por modalidad presencial, se informará el lugar, fecha y 
horario de aplicación y se llevará a cabo en estricto apego 
a los “Lineamientos Generales Vigentes para las actividades 
Universitarias en el marco de la Pandemia de Covid-19”.

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán contar con los siguientes requerimientos técnicos:

a) Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, 
con espacio de almacenamiento suficiente para 
emitir y recibir notificaciones electrónicas. En caso 
de no contar con correo electrónico puede solicitar a 
la DGTIC que le genere uno de carácter provisional 
para participar en el concurso. La persona acepta 
el uso del correo electrónico proporcionado para 
recibir notificaciones en todo el procedimiento de 
desahogo del concurso de oposición, de conformidad 
con lo establecido en el numeral Cuarto del Acuerdo 
reanudación CO y en los numerales Segundo, Ter-
cero, Séptimo, Décimo Cuarto y Décimo Quinto del 
Acuerdo FEU. Asimismo, aceptará que se considerará 
notificada desde el día y hora en que sea remitido el 
correo electrónico respectivo. La persona aspirante 
será responsable del uso del correo electrónico que 
expresamente señaló para efectos de notificación o de 
aquel que le proporcionó DGTIC, así como de revisarlo 
constantemente para enterarse de las notificaciones 
que haya recibido. Se considera notificación toda 
comunicación oficial que realice la entidad académica 
con la persona participante necesaria para el desahogo 
del procedimiento del concurso de oposición abierto.

b) Un certificado de Firma Electrónica Universitaria 
temporal o permanente1, emitido por la UNAM. La 
persona aspirante será responsable tanto de la acti-
vación de su certificado como de su uso en el marco 
legal y operativo establecido en el Acuerdo FEU.

c) Un número telefónico en el que se pueda localizar a 
la persona aspirante en horarios laborales (entendido 
de las 10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). 
Este medio no se considerará como una vía formal 
de notificación.

Para solicitar el trámite de obtención de la FEU con la que 
se firmará la documentación requerida, se deberá enviar un 
correo electrónico a la dirección: capa_concursos@quimica.
unam.mx, el cual deberá contener obligatoriamente los 
siguientes elementos:

• En el asunto del correo: “Solicitud de registro para 
obtención de FEU para COA de la Facultad de Química/
Número de registro de la plaza”.

• En el cuerpo del correo: Nombre completo [Apellido 
paterno, apellido materno y nombre(s)].

• En el cuerpo del correo: Nombre y número de registro 
de la plaza en concurso.

• En el cuerpo del correo: Especificar a qué categoría 
de participante pertenece: Personal UNAM con FEU, 
Personal UNAM sin FEU o Externo a la UNAM.

• Documentos adjuntos: Copias digitales de la CURP 
y de Identificación oficial vigente.

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para participar en  
este concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral 
con la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución. 
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Dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta Convocatoria, las personas interesadas 
deberán enviar al correo electrónico: capa_concursos@
quimica.unam.mx la siguiente documentación, toda en 
formato PDF, sin contraseña para su consulta y descarga:

1. Solicitud de inscripción al concurso, en el formato 
oficial de la Facultad de Química, la cual podrá des-
cargarse en la siguiente liga: https://quimica.unam.
mx/academicos/capa/#formatos;

2. Curriculum vitae en el formato oficial de la Facultad de 
Química (con documentos probatorios), el cual podrá 
descargarse en la siguiente liga: https://quimica.unam.
mx/academicos/capa/#formatos;

3. Acta de nacimiento;
4. Documentos que acrediten los estudios, certificados y   

títulos requeridos   o, en su caso, los conocimientos   
y experiencia equivalentes;

5. Constancia(s) certificada(s) de los servicios académi-
cos prestados a instituciones de educación Superior 
que acrediten la antigüedad académica requerida 
para la plaza correspondiente;

6. Si se trata de extranjeros constancia de su estancia 
legal en el país;

7. Carta de aceptación para recibir notificaciones vía 
correo electrónico, por la que la persona participante 
autoriza la práctica de notificaciones electrónicas y 
proporciona una dirección de correo electrónico para 
dicho fin,

8. Protesta de decir verdad en la que manifieste la 
autenticidad de los documentos digitales que se 
envíen por correo electrónico y la obligación de que 
presentará los originales cuando así lo solicite la 
entidad académica;

9. Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por 
cualquier medio, el contenido e interacciones del 
desahogo de las pruebas en el concurso de oposición 
y autoriza que las sesiones virtuales que se tuvieran 
para el desahogo de este sean grabadas;

10. Carta responsiva en la que manifieste que ha leído 
toda la Convocatoria y que conoce y acepta cada una 
de las bases de esta, y

11. Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe.

La solicitud de inscripción, el curriculum vitae y los documentos 
señalados en los incisos 7, 8, 9 y 10 deberán ser suscritos 
con la FEU de la persona participante.
La documentación referida podrá enviarse en horario de 8:30 
horas a 18:00 horas de lunes a viernes. Se recomienda a las 
personas participantes, enviar con anticipación su documen-
tación a efecto de prevenir algún incidente en su remisión.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación 
presentada por las personas participantes, en cualquier 
momento del procedimiento del concurso de oposición, por 
lo que se reserva el derecho de cancelar la participación de 
cualquier persona que presente documentación apócrifa o 
alterada y de consignarla ante las autoridades competentes. 
Asimismo, si se comprueba la alteración o falsedad en la 
documentación de la persona ganadora del concurso, o que 
no acredita los requisitos establecidos en el EPA para la plaza 

en cuestión, la UNAM podrá no formalizar la contratación o 
dar por terminada la relación laboral.
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Univer-
sidad Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta 
UNAM el 25 de febrero de 2019.
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida la Facultad de Química, le notificará a la persona 
aspirante por correo electrónico, desde la cuenta firma.tic@
unam.mx, la recepción de su solicitud al concurso y de la 
integración de su expediente. Posteriormente, le notificará por 
la misma vía su aceptación o no al concurso, y en su caso, le 
hará saber las pruebas específicas que deberá presentar, la 
fecha y el procedimiento mediante el cual se desahogarán.
El  concursante  deberá  acusar  de  recibido  todo  correo 
electrónico y notificación enviada, lo que hará constatar 
a la Facultad de Química la  recepción  del  mismo  y  la  
participación  del  concursante. En caso de no acusar de 
recibido en un plazo máximo de 24 horas, se entenderá que 
habrá declinado su participación en el concurso.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
EPA, la Facultad de Química  dará a conocer el resultado del 
concurso a las personas participantes, vía correo electrónico.
La persona concursante que obtenga un resultado no 
favorable, contará con un plazo de 10 días hábiles para 
interponer el recurso de revisión, que se computará a partir 
del día siguiente a aquel en que la entidad académica le 
notifique la resolución del consejo técnico. Para ello, deberá 
remitir su solicitud de revisión (dirigida al Director de la 
Facultad) a las siguientes direcciones de correo electrónico: 
direcfq@unam.mx y capa_concursos@quimica.unam.mx, 
agregando el nombre de su representante en la comisión 
especial revisora y, en su caso, anexar en formato PDF, los 
documentos probatorios que estime pertinentes.
La Facultad de Química acusará la recepción del recurso, 
lo enviará al Consejo Técnico para integrar la comisión 
especial revisora e informará a la persona recurrente el día, 
hora y lugar en que deberá presentarse (si así lo decide) 
ante la comisión especial revisora para manifestar lo que a 
su derecho convenga.
De igual manera, el Consejo Técnico deberá informar a la 
persona que haya resultado ganadora en primera instancia 
la interposición del recurso de revisión, para que manifieste 
lo que a su derecho convenga y, en su caso, ofrezca las 
pruebas que obran en el expediente. Una vez desahogado 
el recurso de revisión, se notificará vía correo electrónico a 
todas las personas participantes en el concurso la resolución 
definitiva del Consejo Técnico.
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes 
a la fecha en que se enviaron las notificaciones electrónicas 
del mismo a todas las personas participantes, si no se 
interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada 
de la comisión especial; o de encontrarse ocupada la plaza 
concursada, una vez que sea emitida la resolución definitiva, 
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a partir de la fecha de terminación del contrato de la persona 
con quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida.
Además, cuando se trate de extranjeros, el inicio de la 
vigencia del nombramiento quedará sujeto a la autorización 
de actividades que expresamente expida la Secretaría de 
Gobernación.
El  personal  académico  que  resulte  ganador  del  concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 6 
y 26 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM (EPA). 
Asimismo, deberá cumplir con las obligaciones señaladas 
en el artículo 27 del mismo Estatuto. La participación de las 
personas interesadas en la presente Convocatoria, implica 
la aceptación de todas y cada una de sus bases.

***

La Facultad de Química con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 9 y 11 al 17 del Estatuto del Personal Académico 
de la UNAM (EPA); el Acuerdo por el que se Determina la 
Reanudación de los concursos de oposición en la Universidad 
Nacional Autónoma de México (Acuerdo reanudación CO), 
publicado en Gaceta UNAM el 7 de diciembre de 2020, y 
el Acuerdo que modifica el similar por el que se Actualiza 
la Operación de la Infraestructura Tecnológica de la Firma 
Electrónica Universitaria (Acuerdo FEU), publicado en Gaceta 
UNAM el 25 de marzo de 2021, convoca a las personas que 
reúnan los requisitos que se precisan en la presente y en las 
disposiciones legales antes mencionadas, a participar en el 
concurso de oposición para ingreso o abierto, que se realizará 
para ocupar una plaza de Técnico Académico  Titular “A” 
de tiempo completo, interino en el área de Biología con 
especialidad en “Hormonas sexuales y sus mecanismos de 
acción”, con número de registro 15151-54 y sueldo mensual 
de $19,451.36, de acuerdo con las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 13 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM (EPA), podrán participar 
en este concurso, todas aquellas personas que satisfagan 
los siguientes requisitos:

a) Tener grado de maestro, o preparación equivalente.
b) Haber trabajado un mínimo de tres años en la materia 

o área de su especialidad.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15, inciso b), 
del Personal Académico de la UNAM (EPA), el H. Consejo 
Técnico de la Facultad de Química, en su sesión ordinaria, 
celebrada el 1 de diciembre de 2022, acordó que las y los 
aspirantes deberán presentar las siguientes:

Pruebas
a) Protocolo escrito sobre: Métodos para determinar la 

participación de vesículas extracelulares en la migra-
ción e invasión de células derivadas de glioblastoma 
humano inducida por estradiol.

b) Presentación e interrogatorio oral sobre el tema 
anterior, ante la Comisión Dictaminadora.

La entrega de la prueba relativa al inciso a), deberá ser enviada 
al correo electrónico capa_concursos@quimica.unam.mx, 
en la fecha y formato que se establezca en la notificación 
correspondiente. En lo referente a la prueba relativa al inciso 

b), la Facultad de Química acordará la modalidad, forma y 
procedimiento para el desahogo de la misma. Si la Facultad 
de Química determina utilizar modalidad a distancia, se 
indicará la plataforma digital, así como la liga y claves de 
acceso a las sesiones correspondientes; en caso de optar 
por modalidad presencial, se informará el lugar, fecha y 
horario de aplicación y se llevará a cabo en estricto apego 
a los “Lineamientos Generales Vigentes para las actividades 
Universitarias en el marco de la Pandemia de Covid-19”.

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán contar con los siguientes requerimientos técnicos:

a) Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, 
con espacio de almacenamiento suficiente para 
emitir y recibir notificaciones electrónicas. En caso 
de no contar con correo electrónico puede solicitar a 
la DGTIC que le genere uno de carácter provisional 
para participar en el concurso. La persona acepta 
el uso del correo electrónico proporcionado para 
recibir notificaciones en todo el procedimiento de 
desahogo del concurso de oposición, de conformidad 
con lo establecido en el numeral Cuarto del Acuerdo 
reanudación CO y en los numerales Segundo, Ter-
cero, Séptimo, Décimo Cuarto y Décimo Quinto del 
Acuerdo FEU. Asimismo, aceptará que se considerará 
notificada desde el día y hora en que sea remitido el 
correo electrónico respectivo. La persona aspirante 
será responsable del uso del correo electrónico que 
expresamente señaló para efectos de notificación o de 
aquel que le proporcionó DGTIC, así como de revisarlo 
constantemente para enterarse de las notificaciones 
que haya recibido. Se considera notificación toda 
comunicación oficial que realice la entidad académica 
con la persona participante necesaria para el desahogo 
del procedimiento del concurso de oposición abierto.

b) Un certificado de Firma Electrónica Universitaria 
temporal o permanente1, emitido por la UNAM. La 
persona aspirante será responsable tanto de la acti-
vación de su certificado como de su uso en el marco 
legal y operativo establecido en el Acuerdo FEU.

c) Un número telefónico en el que se pueda localizar a 
la persona aspirante en horarios laborales (entendido 
de las 10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). 
Este medio no se considerará como una vía formal 
de notificación.

Para solicitar el trámite de obtención de la FEU con la que 
se firmará la documentación requerida, se deberá enviar un 
correo electrónico a la dirección: capa_concursos@quimica.
unam.mx, el cual deberá contener obligatoriamente los 
siguientes elementos:

• En el asunto del correo: “Solicitud de registro para 
obtención de FEU para COA de la Facultad de Química/
Número de registro de la plaza”.

• En el cuerpo del correo: Nombre completo [Apellido 
paterno, apellido materno y nombre(s)].

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 

universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para participar en  

este concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral 

con la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución. 
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• En el cuerpo del correo: Nombre y número de registro 
de la plaza en concurso.

• En el cuerpo del correo: Especificar a qué categoría 
de participante pertenece: Personal UNAM con FEU, 
Personal UNAM sin FEU o Externo a la UNAM.

• Documentos adjuntos: Copias digitales de la CURP 
y de Identificación oficial vigente.

Dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta Convocatoria, las personas interesadas 
deberán enviar al correo electrónico: capa_concursos@
quimica.unam.mx la siguiente documentación, toda en 
formato PDF, sin contraseña para su consulta y descarga:

1. Solicitud de inscripción al concurso, en el formato 
oficial de la Facultad de Química, la cual podrá des-
cargarse en la siguiente liga: https://quimica.unam.
mx/academicos/capa/#formatos; 

2. Curriculum vitae en el formato oficial de la Facultad de 
Química (con documentos probatorios), el cual podrá 
descargarse en la siguiente liga: https://quimica.unam.
mx/academicos/capa/#formatos;

3. Acta de nacimiento;
4. Documentos que acrediten los estudios, certificados y   

títulos requeridos   o, en su caso, los conocimientos   
y experiencia equivalentes;

5.  Constancia(s) certificada(s) de los servicios académi-
cos prestados a instituciones de educación Superior 
que acrediten la antigüedad académica requerida 
para la plaza correspondiente;

6.  Si se trata de extranjeros constancia de su estancia 
legal en el país;

7.  Carta de aceptación para recibir notificaciones vía 
correo electrónico, por la que la persona participante 
autoriza la práctica de notificaciones electrónicas y 
proporciona una dirección de correo electrónico para 
dicho fin,

8. Protesta de decir verdad en la que manifieste la 
autenticidad de los documentos digitales que se 
envíen por correo electrónico y la obligación de que 
presentará los originales cuando así lo solicite la 
entidad académica;

9. Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por 
cualquier medio, el contenido e interacciones del 
desahogo de las pruebas en el concurso de oposición 
y autoriza que las sesiones virtuales que se tuvieran 
para el desahogo de este sean grabadas;

10. Carta responsiva en la que manifieste que ha leído 
toda la Convocatoria y que conoce y acepta cada una 
de las bases de esta, y

11. Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe.

La solicitud de inscripción, el curriculum vitae y los documentos 
señalados en los incisos 7, 8, 9 y 10 deberán ser suscritos 
con la FEU de la persona participante.
La documentación referida podrá enviarse en horario de 8:30 
horas a 18:00 horas de lunes a viernes. Se recomienda a las 
personas participantes, enviar con anticipación su documen-
tación a efecto de prevenir algún incidente en su remisión.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación 
presentada por las personas participantes, en cualquier 

momento del procedimiento del concurso de oposición, por 
lo que se reserva el derecho de cancelar la participación de 
cualquier persona que presente documentación apócrifa o 
alterada y de consignarla ante las autoridades competentes. 
Asimismo, si se comprueba la alteración o falsedad en la 
documentación de la persona ganadora del concurso, o que 
no acredita los requisitos establecidos en el EPA para la plaza 
en cuestión, la UNAM podrá no formalizar la contratación o 
dar por terminada la relación laboral.
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Univer-
sidad Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta 
UNAM el 25 de febrero de 2019.
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida la Facultad de Química, le notificará a la persona 
aspirante por correo electrónico, desde la cuenta firma.tic@
unam.mx, la recepción de su solicitud al concurso y de la 
integración de su expediente. Posteriormente, le notificará por 
la misma vía su aceptación o no al concurso, y en su caso, le 
hará saber las pruebas específicas que deberá presentar, la 
fecha y el procedimiento mediante el cual se desahogarán.
El  concursante  deberá  acusar  de  recibido  todo  correo 
electrónico y notificación enviada, lo que hará constatar 
a la Facultad de Química la  recepción  del  mismo  y  la  
participación  del  concursante. En caso de no acusar de 
recibido en un plazo máximo de 24 horas, se entenderá que 
habrá declinado su participación en el concurso.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
EPA, la Facultad de Química  dará a conocer el resultado del 
concurso a las personas participantes, vía correo electrónico.
La persona concursante que obtenga un resultado no 
favorable, contará con un plazo de 10 días hábiles para 
interponer el recurso de revisión, que se computará a partir 
del día siguiente a aquel en que la entidad académica le 
notifique la resolución del consejo técnico. Para ello, deberá 
remitir su solicitud de revisión (dirigida al Director de la 
Facultad) a las siguientes direcciones de correo electrónico: 
direcfq@unam.mx y capa_concursos@quimica.unam.mx, 
agregando el nombre de su representante en la comisión 
especial revisora y, en su caso, anexar en formato PDF, los 
documentos probatorios que estime pertinentes.
La Facultad de Química acusará la recepción del recurso, 
lo enviará al Consejo Técnico para integrar la comisión 
especial revisora e informará a la persona recurrente el día, 
hora y lugar en que deberá presentarse (si así lo decide) 
ante la comisión especial revisora para manifestar lo que a 
su derecho convenga.
De igual manera, el Consejo Técnico deberá informar a la 
persona que haya resultado ganadora en primera instancia 
la interposición del recurso de revisión, para que manifieste 
lo que a su derecho convenga y, en su caso, ofrezca las 
pruebas que obran en el expediente. Una vez desahogado 
el recurso de revisión, se notificará vía correo electrónico a 
todas las personas participantes en el concurso la resolución 
definitiva del Consejo Técnico.
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes 
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a la fecha en que se enviaron las notificaciones electrónicas 
del mismo a todas las personas participantes, si no se 
interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada 
de la comisión especial; o de encontrarse ocupada la plaza 
concursada, una vez que sea emitida la resolución definitiva, 
a partir de la fecha de terminación del contrato de la persona 
con quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida.
Además, cuando se trate de extranjeros, el inicio de la 
vigencia del nombramiento quedará sujeto a la autorización 
de actividades que expresamente expida la Secretaría de 
Gobernación.

El  personal  académico  que  resulte  ganador  del  concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 6 
y 26 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM (EPA). 
Asimismo, deberá cumplir con las obligaciones señaladas 
en el artículo 27 del mismo Estatuto. La participación de las 
personas interesadas en la presente Convocatoria, implica 
la aceptación de todas y cada una de sus bases.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, CdMx., a 23 de marzo de 2023

Dr. Carlos Amador Bedolla
Director


